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LA EXPLORACION DE SIERRA NEVADA.

En la ju n ta  celebrada el ú ltim o dom ingo 
por la Sociedad Económ ica, presentó don 
Indalecio Sabatel un  proyecto destinado á 
facilitar la exploración de la S ierra  y las a s 
censiones á la célebre  cum bre .  Como el p e n 
sam iento  reviste g ran d e  im portanc ia ,  pues, 
si se realiza con fortuna , podrá  cons t i tu ir  un 
inagotable gérm en de r iqueza , explotado por 
la industr ia ,  y un caudal científico d e q u e  
han de aprovecharse  la rgam ente  los h o m 
bres de estudio, esperam os que  d icha  Cor
poración se esforzará  en conseguir  que tan 
p lausib le  idea, desarrollada conc ienzuda
mente por su autor, llegue á p lan tearse  en 
el práctico terreno  de los hechos.

El señor  Sabatel se redujo , en la Jun ta  
de que se tra ta ,  á p resentar  un proyec to  de 
proposición, reservándose las conven ien tes  
correcciones de fondo y  estilo. Conste así, 
pues nosotros, agu ijoneados por el deseo de 
dar  á conocer á  los lectores u n a  idea que 
nos parece útil  y aceptable  y que ho n ra  y  
maltece el pa trio tism o de su au to r,  nos v a 
m os á p e rm it i r  pub lica r  los borradores  del 
proyecto q u e  nos ocupa.

P ro p o n e  el Sr. Sabatel que se cree, en la 
Sociedad de Amigos del País, una Sección 
exp lo radora  de  Sierra Nevada cu y o  objeto y 
bases concreta  del m odo q u e  sigue:

1. °— Hacer veredas y conservar  las exis
ten tes  que  se consideren  ú t i les .— Lo propio  
en  cuevas, destinadas para  albergue ó soco
r ro  en casos necesarios.

2 .  “— Levantar  un p lano, fácil de ¡levar.en 
el bolsillo, para  conocer las veredas y cuevas 
an teriores, y  precaver estravios ú otros ca 
sos; ó poderse ciar citas de exploración.

3 .  a— Proyecto y ejecución, (cuando los 
fondos lo perm itan)  de cortijos l lam ados mi 
neros, como los m ás baratos; y  después 
otros con la solidez y com odidades co n v e-  
nienles, adecuados al sitio y su  aplicación.

4. a— Aguas potables: en el p lano  deben 
marearse las aguas que  se puedan  beber, 
porque el viajero ignora á p r im era  v is ta  sus  
propiedades; y  ya por el m ucho  hierro  ú co
bre que  contienen en sitios dados, ya por 
falta de aire, por su frialdad ú otras causas, 
p roducen  trastornos de tal n a tu ra leza ,  que 
am a ig an  al viajero sus  i lusiones y alegría.

3 .a— Personal para  guias y mozos: estos 
se  escojerán de las respectivas ju r isd icc iones  
m unic ipales , por suponerse, que el te rreno  en 
que  nacieron d e b m  conocerlo perfec tam en
te: adem ás por el cariño  que  á lo que  se re 
lac iona  con su s  pueblos  deben profesar, go 
zando al m ism o tiem po de s im patías y  c o n o 
c im ientos  personales, todo lo cual redunda  
en  beneficio del v ia je ro .— Sus n o m b ra m ie n 
tos deberán  hacerse á  propuesta  de los a lca l
des y cu ras  párrocos y  recaerán  en personas 
de  buen  criterio , honradez y dem ás c i rc u n s 
tancias favorables á  este pensam ien to . Se 
expedirán  títulos honoríficos para  e s t im u la r  
4 los que  se d is tingan  en su  cometido, p r e s 
ten señalados servicios, y se hagan dignos 
de recom pensa .

6. a— La Sociedad delegará en los señores  
alcaldes y  curas párrocos de los pueblos  de 
la Sierra, o en otras personas dignas, con 
nom bram ien tos  honoríficos, á fin de tene r  
un centro  en cada jurisdicción con qu ien  e n 
tenderse en todo lo que  se refiera ai p royec
to y su realización.

7 .  a— C uando los fondos lo p e rm itan ,  de
berá constru irse  u n a  hospedería  en s it io  
donde se puedan  satisfacer las necesidades 
üel viajero.*—Crear una biblioteca de 1# me-

i jo r  que se haya  publicado en botánica, m i-  
j neralogia , geografía, geología, as tronom ía ,
| ag r icu ltu ra ,  panoram as, p in tu ras ,  etc. e tc .—  

A dqu ir ir  paisajes de los miles que  pueden 
sacarse de  la s ierra ,  ya fotográficos ó por 
otros m edios.— A d q u ir i r  los ins trum entos  
necesarios en la exploración científica.— P re 
parar  una  dependencia  destinada  á Museo, 
de S ierra  Nevada.— Levan tar  planos g e n e ra 
les ó parciales de e l la .— A dqu ir ir  ascensores 
y descensores seguros, para  sitios en los que 
se hagan necesarios, para  la exploración ó el 
rec reo .— Hacer concavidades en laderas del 
terreno, p reservándolas con ba rand il la s  de 
h ie rro  en los si ios peligrosos, p a ra  pene tra r  
en los q u e  la Naturaleza tiene ocultos ¿ la 
vista del h o m b re .— P erfo ra r  g ru tas  in d ic a 
das y a  en la s ierra ,  y que  deben  ser conoc i
das y de adm irab le  efecto.— Hacer v iaductos  
po r  crestas que , con una  barand illa  de  h ie r  • 
ro á derecha ó izquierda , s irvan de paso, 
acortando  distancias y presentando u n  n u e 
vo aspecto digno de ad m ira rse .— D eberán  
hacerse cascadas, m ejorar  las existentes y 
crear otras por medí os'fáciles y con conoc i
m ien to  ar t ís t ico .— Podrán  echarse al agua , 
uno ó dos botes á la veneciana, en la Lagu - 
na de Vacares y  en la de las Yeguas; ¡fan
tástico recreo! verse navegando en agua d u l 
ce y á cerca de 8000 piés sobre  el nivel del 
m ar.

8 .  a— La Sociedad podrá  ad q u ir i r  p lan ta s  ó 
sem illas de pinos, robles, bojes, y  o tros ar-

I boles de gran  u til idad, repartiéndolos en tre  
los d u eños  de los terrenos, q u e ,  en un t iem 
po breve, podrían  crear una riqueza. Los 
beneficios de estos plantíos, son inca lcu la 
bles.

9 .  a— Debe pedirse á la au to r idad  la protec
ción y conservación de la Cabra  H ispana, 
ún ica  especie q u e  se conoce en la S ierra  y 
q u e  está próxim a á ser ex tinguida , pro te
giéndose tam bién  á las aves inofensivas y  
castigando severam ente  con m ultas  á  los que  
se dedican cazar dichos an im ales ,  así como 
recom pesar á los cazadores q u e  cap tu ren  ó 
m aten otras especies dañ inas .

1 0 .  — Establecer hilos telegráficos, en c o r
respondencia  con la capital: los viajeros po 
drán t ra sm it i r  á sus  casas las im pres iones  
que  rec iban , y los sabios sus  conocim ientos  
y observaciones; los postes serv irán  á  la vez 
de gu ía  en  las veredas ó cam inos, y en ellos 
podrán fijarse tablas que ind iquen  a l tu ra  
ba rom étr ica ,  ju r isd icc ión  á que p er tenez
can , nom bre  del sitio, dis tancia  de la ca 
pital y  de  allí al Veleta ó M ulhacen, y c u a n 
to se considere ú t i l .— Estos postes son un 
auxilio  de seguridad  y no extravío , eu  casos 
de un ventisquero  imprevisto.

1 1 .  — El auxilio  de perros de Terranova , 
sería  m u y  conveniente  para  casos dados, 
por ser u n a  casta dócil y fiel al h o m b re  y 
propia  para  esta Sierra.

S ierra  Nevada existe; pero no es posible 
visitarla ho y  sin  riesgos ó privaciones: á r e 
m ediarlo  se encam ina  nuestro  pensam ien to .

Decir las r iquezas científicas ó m ateriales 
que  S ierra  Nevada contiene, sería  repe tir  lo 
que  vuestra i lustración conoce. Negar lo que 
el h o m b re  puede con sus  conocim ientos, s u  
constancia  y  su s  adelantos, seria ce r ra r  los 

i ojos á  la luz. E jem plos h a y  adm irab les :  la 
j perforación del Monte Ceñís: aquellos dos 
j sabi s que  con sus estudios p re lim inares  
; p robaron después la realidad, como si el te -  
! r reno  y  las rocas que atravesaron les fuesen 

trasparen tes . Recientes aun  tenem os los e s 
tudios  del sabio general Ib a ñ e z .... ; y qu ien
puede  d u d a r  que  un día no m uy  lejano,

pudiésem os perforar la s ierra  desde las c u e n 
cas de Monachil á las playas del M editerrá
neo, ya en busca de m inera les , aguas,  ó de 
v ía  para  la expl tacion de. !a s . tAJpujarras? 
Podrem os negar que  cua lqu ie ra  de estos p ro 
yectos  sería un negocio de especulación en 
el extranjero? No. Especulaciones hay  allí 
q u e  son n im iedades,  y sin em bargo  p ro d u 
cen m ucho.

A imitación de aqnellos. pud ie ran  es tab le 
cerse pequeñas  re tribuciones en cada uno de 

I los sitios de recreo, em bellecim iento  ó eslnn 
cia, ó por cua lqu ie ra  otro medio que la So 
ciedad lo creyese oportuno , á fin de  allegar 
fondos para  la ejecución de lo que  en la Sie
rra  se crease por la m ism a. El sis tem a de 
pequeñas cantidades dá  m uy  buen resultado: 
se gasta insens ib lem ente ,  lo que  tal vez de 
una  vez no se daría .

No hay otra Suiza. No hay o tra  Sierra  Ne
v ad a  ¿Por qué  no hem os de crear  nosotros 
lo que aquellos saben explotar? ¡No viene el 
viajero de todas las partes del M undo, á ver 
la obra del hom bre  l lam ada A lham bra!, 
pues ¿por q u é  no hem#s de facilitarle que  
pueda visitar la obra  de Dios, m ucho  más 
grande que  todas las del hombre?

La Sociedad de Amigos del País , por su 
n om bre ,  por origen, por su h istoria  y sus  
influencias, es la ún ica ,  la l lam ada á realizar 
este pensam ien to , (si lo cree conveniente): 
es tud iándolo  con detención, mejorándolo en 
todo, y dando princip io  cuan to  antes por 
aquellas  cosas más urgentes, y p rocu rando  la 
m ayor  econom ía  y c o n t in u a r  sin  descanso 
hasta  rea lizar  sus  i lusiones.

Si estos mal trazados renglones, son p u es
tos en ejecución por m ano  m aestra , será una 
gloria para  nuestra  localidad, d igna  de  m e 
jo r  suerte. A este fin so encam inan  m is d e 
seos y esto es lo único á que  aspiro. ¡Sierra 
Nevada y la Alhambra!»

---------------- - o —-----------------

m  B E  M Ü E E T E .

Ese hálito da la pena de muerte, reglamentada y 
judicialmente llevada á cabo en los pueblos moder
nos con un abuso inexplicable, supuesto que la so
ciedad, al aplicarla, no hace más que suprimir de 
su mismo cuerpo uno de su* miembros, es causa de 
que se oiga con la mayor indiferencia el fatídico 
grito que desde el amanecer resuena por las calles 
del gran pueblo, v que uno de nuestros amigos aca
ba de poner ati.iadísimamente por estribillo á un 
trozo da poesía romántica,

Para hacer bien por el alma 
Del que van á ajusticiar.

Ese grito, precedido por la lúgubre campanilla, 
tan inmediata y constantemente como sigue la lla
ma alburno, y el alma al cuerpo; ese grito que im
plora la earida religiosa en favor de una parte del 
ser que Ya á morir, se confunde en los aires con las 
voces de los que venden y revenden por las calles 
los géneros de alimento y de vida para los que han 
de vivir aquel dia. No sabemos si algún reo de muer 
te habrá hecho esta singular observación,-pero debe 
ser horrible á sus oidos el últ.mo grito que ha de oir 
de la coliñorera que pasa atronando las calles á su 
lado.

Leida y notificada al reo la sentencia, la última 
venganza que toma de é! la sociedad entera, en lu
cha por cierto desigual, el desgraciado es traslada- 

• do á la capilla, en donde la religión se apodera de él 
como de una presaya segura: la justicia divina es
pera allí recibirle de manos de la humana Horas 
mortales trascurren allí para él; gran consuelo debo 
ser el creer en un Dios, cuando es preciso prescindir 
de los hombres, ó por mejor decir, cuando ellos 
prescinden de uno. La vanidad, sin embargo, se abre 

: paso al través del cerazon en tan terrible momento;
I y es raro el reo que pasada la primera impresión, en 

que una palidez mortal manifiesta que la sangre 
quiere huir * refugiarse al centro de la vida, no trata 
de afectar una serenidad pocas veces posible. Esta 
tiránica sociedad exige algo del homb'-e hasta en eí 
inomente en que se niega enterad él, injusticia por 

1 cierto  ÍQCO»pr«a»ible; pero  reirá de la debilidad de

su víctima. Parece que la sociedad, al exigir valor y 
serenidad en el reo de muerte, con sus constantes 
preocupaciones se hace justicia á sí misma, y extra
ña que no se desprecie lo poco que ella vale y sus 
fallos insignificantes.

En tan críticos momentos, sin embargo, rara vez 
desmiente cada cual su vida entera y su educación; 
cada cual obedece á sus preocupaciones hasta el mo
mento de irá  desnudarse de ella? para siempre. El 
hombre abyecto, sin educación, sin principios, que 
ha sucumbido siempre ciegamente á su in tinto, á 
su necesidad, que robó y mató maquinalmente, 
muere maquinalmente. Oyó un eco sordo de re'igion 
en sus primeros año*, y este eco sordo, quft no com
prende. resuena en la oapil'a, en sus oidos, y pasa 
maquinnlmente á sus labios Falto de loque se lla
ma en el mundo honor, no h '.ce esfuerzo para disi
mular su temor, y muere muerto. El hombre verda
deramente religioso vue've sinceramente su corazón 
á Dios, y este es lo menos infeliz que puede el que lo 
es por última vez. El hombre educado á medias, que 
ensordeció á la voz 'el deber y de la religión, pero 
en quien estos gérmenes existen, vuelve déla con
tinua afectación de despreocupado en que vivió, v 
duda entonces y tiembla. Los que el mundo llamó 
impíos y ateos, los que se hnn formado una religión 
acomodaticia, ó las han desechado todas para siem
pre, no deben ver nada al dejar el mundo. Por últi
mo. el entusiasmo político hace veces casi siempre 
de valor; y en esos reos, en quienes una opinión es 
la preocupación dominante, se han visto las muertes 
más serenas.

Llegada la hora fatal, entonan todos los presos de 
la cárcel, compañeros de destino del sentenciado, y 
sus sucesrres acaso, una salve, en un compás monó
tono, que contrasta singularmente con las jácaras y 
coplas populares, inmorales y religiosas, que mo
mentos antes componían juntamente con las preces 
de la relio ion el ruido de los patios y calabozos del 
espan‘oso edificio. El que hoy canta esa salve la 
oirá cantar mañana.

En seguida, la cofradía vulgarmente dicha de la 
Paz y Cari lad recibe al reo, que vestido de una tú
nica y un bonete amarillo, es trasladado, ata lo de 
piés y manos, sobre un animal, que sin duda por ser 
más útil y paciente, es el más despreciado, y la mar
cha fúnebre comienza.

Un pueblo entero obstruye ya las calles de* trán
sito. Las ventanas y balcones están atestados do 
espectadores sin fin, que se pisan, se apiñan y se 
agrupan para devorar con la vista el último dolor 
del hombre. «¿Qué espera esa multitud? diría uti ex
tranjero que desconociese las costumbres. Es un rey 
el que va á pasar, e-e sor coronad >, que es todo un 
espectáculo para un pueblo? ¿Es un dia solemne? 
¿Es una pública festividad? ¿Qué hacen ociosos es
tos artesanos? ¿Qué curiosea esta nación?—Nada de 
eso. Esc pueblo de hombres vá á ver morir á un 
hombre.—¿Dónde vá?—¿Quien es?—¡Pobrecilb!— 
¡Merecido lo tiene!—¡Ay! ¡si vá muerto ya!—¿Vá 
sereno?—¡Qué entero vá!»

Hé aquí las preguntas y observaciones que se oyen 
sonar en derredor. Numerosos piquetes de infan ería 
y caballería esperan en torno del patíbulo. He notado 
que en semejante acto siempre hay alguna corrida: el 
terror que la situación del momento imprime en los 
ánimos causa la mitad ilel desórien: la otra mitad 
es obra de la tropa, que vá á poner orden ¡Siempre 
bayonetas en todas partes! ¿Cuando veremos una 
sociedad sin bayonetas? ¡No se puede vivir sin ins
trumentos de muerte! Esto no hace, por cierto, el 
elogio de la sociedad ni del hombre.

No sé por qué al llegar siempre á la plazuela de la 
Cebada, mis ideas toman una tintura singular de 
melancolía, de indignación y de desprecio. No quiero 
entrar en la cuestión, tan debatida, del derecho que 
puede tener la sociedad de mutilarse á sí propia: 
siempre resultaría ser el derecho do la fuerza, y mien
tras no haya otro mejor en el mundo, ¿qué loco se 
atrevería á rebatir ese? Pienso solo en la sangre i ló
cente que ha m mellado la plazuela; en la que la 
manchará todavía. ¡Un ser que, como el hombre, no 
puede vivir sin matar, tiene la osadía, la incompren
sible vanidad de presumirse perfecto!

Un tablado se levanta en un lado de la plazuela: 
la tablazón desnuda manifiesta que el reo no es no
ble. ¿Qué qu-ere decir un reo noble? ¿Qué quiere de
cir garrote vi!? Quiere decir, indudablemente, que 
no hay idea positiva ni sublime que el hombre no 
impregne de ridiculeces.

Mientras estas raflexiones han vagado por mi 
imaginación, el reo ha llegado al patíbulo; en e' dia 
no son ya tres palos ¡os de que pendo la vida de un 
hombre: en un palo solo: esta diferencia e.-encial de 
lo horca al garrote, rae recordaba la fabnla de los 
carneros de Casti, á quienes su amo proponía, no si 
debian morir, sino si debían morir coeidos ó asados.



Sonreíame todnvía de este pequeño recuerdo, 
cuando las cabezas >,e todos, vueltas al lugar de la 
escena, me pusieron delante que había llegado la 
hora de la catástrofe: el que solo había robado aca
so á la sociedad, iba á ser muerto por ella: la socie
dad también dá ciento por uno* si había hacho mal 
matando á otro, la sociedad iba á ser bien matándo
lo á él. Un mal se ib i á remediar con dos. b.l reo se 
sentó poi* fin. ¡Horribleasientol Miré el reloj: lasdo- 
oe y diez minutos: el hombre vivía aún,.. De allí á 
un momento, una lúgubre campanada de San Mi- 
lian, seni-'jante al estruendo de las puerta3 .de la 
eternidad, que'se abrían, resonó por la plazuela: el 
hombre no existia ya: todavía no eran las doce y on
ce minutos:—"La sociedad, exclamé, estará ya sa
tisfecha: ya lia muerto un hombre.»

Mariano José de Larra.

OHlJNICAD3S.Sr. Dirrctor de El Defensor de Granada.
Muy señor nuestro: Con gran sorpresa hemos vis

to inserta en el periódico quincenal que en esta ciu
dad se publica con el titulo de La Prensa médica de 
Granada, una historia clínica suscrita p >r nosotras. 
Un deber de conciencia nos obliga á participarle 
nuestra completa ignorancia del caso de amilosis á 
que la antedicha historia se refiere, con objeto de no 
quitar la gloria que pueda pertenecer al autor del 
e crito. ¿cuyo pié han aparecido nuestras firmas, 
probablemente por equivocación.

De V. atentos y afectísimos tí "L Q. B. tí. M.— 
Eduardo Arroyo Ruiz.—Nereo Almerin y Vincent.

Sr. Director de El Defensor de Granada.
Le agradeceré á V. tenga la bondad de publicar en 

su periódico la siguiente inanife'tacion, por lo que 
le quedará agradecido su atento tí. tí. Q. B. S. M.— 
Manuel Peñas Remacho.

»Ks mi deber, manifestar al público, que la Com
pañía de Seguro de incendios llamada «El Medio
día,» me tema asegurado por conducto de su repre
sentan e en Grana 'a don Antonio Agesta, los efec
tos de mi establecimiento de panadería y mis mue
bles y ropas de uso personal, según aparece del con
trato flrmtdo en la Póliza número 742; y cuyosefec- 
tas existían en la easa cal e de Sán Isidro núme
ro 15.

El dia 26 de Agosto f’e e te año se incendió dicha 
casa, como es público, habiéndoseme quemado la 
mayor parte de mis efectos; se tasáronlas pérdidas 
que tuve en la cantidad de 29. *22 reales y 68 céntimos, 
los cuales me prometieron pagar enseguida; roca el 
casoquc estamos ya en el mes de Noviembrcy todavía 
no rae lian dado un solo real, apesar de mis conti
nuas reclamaciones, y de los muchos plazos que me 
lian dado y que no me han cumplido, y como quiera 
que el repres ntantc de dicha Compañía manifiesta 
por todas part s.que me han pagado, me veo obli
gado á desmentirlo para que todo ol mundo sepa que 
es falso, pues lo que sí es cierto, que solo ha pagado 
á su debido tiempo al dueño del ediiicio, la Compa
ñía «La U .ion» y «El Fénix Español » con la pun- 
tu:¡hdad que aeostumbra, teniendo el sentimiento 
de no haber estado asegurado por ella, pues ya ten
dría mi dinero que tanta falta me hace y tanto per
juicio causa no haberlo recibido, pues yo lie cumpli
do mi coutreto fielmente habiendo pagado la prima 
todos 'ss años á su vencimiento y me parece muy 
justo que cumplieran conmigo de la misma manera.

Esta es la verdad que quiero la sepa el público pa
va debido conocimiento Granada 1.® de Noviembre 
de 1881.—Manuel Peñas.

M I S C E L A N E A .

J F c s í i v a l  <8e 1» T o m a  d o  G r a n a d a .
En Gor, reunidos el A y u n tam ien to ,  las a u 
toridades y el pueblo, han acordado por una-  
n iinuiad , adherirse  á la idea y p resta rle  de 
cid ido apoyo.

El dii ectór del Hospital de S. Ju a n  de Dios, 
en su n om bre  y en el de todos sus  su b a l
ternos, oficia adhiriéndose  á la idea y  ofre
ciendo ¡ncondicionalinente  su cooperación.

Én Rubite , tom ando  la in ic ia tiva el señor  
juez  m unicipal don Miguel Carrillo Gonzá
lez, convocó á los vecinos que  acordaron ad 
herirse  al pensam ien to .

El ilustre A yun tam ien to  de G uadix , en se
sión del 22 del corriente , ha de te rm inado  
adherirse  á la idea, p ropagarla  y cooperar 
en tus ias tam ente  á su realización.

La ju v en tu d  de Iznalloz, reuniéndose  en 
fra ternal banquete  por in ic ia tiva de don Fe
derico del Castillo, h a  acordado con e n tu 
siasta u n an im idad ,  adherirse  al pensam iento  
y felicitar al S r .  Seco de Lacena.

El Sr. D. Manuel Guerrero Fernandez , 
p residente  del coliseo de Calderón de la Barca, 
oficia m anifestando la adhesión de esta So
ciedad.

El Sr. D. Francisco Ruiz de Castro v L ó
pez escribe a [hiriéndose al pensam iento  con 
'••1 mayor entusiasm o.

E l  DEFENSOR DE GRABADA.

El Sr. D. Leovigildo Rubio, secre tario  de 
la Jun ta  o rgan izadora,  ha recibido adhes io 
nes de la señora  doña  Patrocin io  Perez del 
Arco y de las señori tas  T r in idad  T a r i 'a s  
Santos, Maila Ferrés Márquez, Ana Sánchez 
J im énez  y o tras, de P u lianas ;  doña  Elena  
S a h z a r  y d-m Faustino  González P arra .

El Sr. D. F rancisco Calve", juez  m u n ic i 
pal de Gabia Grande se adhiere  con en tu s ia s 
mo al pensam iento .

U n a  a d h e s i ó n  e n  P r i e g o .  Nuestro 
i lustrado  corresponsal en Priego de C órdo
ba, don Domingo Arjona Casado, nos rem ite  
la  s iguiente  acta de  adh sion;

«En la c iudad de Priego á 24 d ias del mes 
de  Octubre de 1881, los a lu m n o s  de  segunda 
enseñanza  de la Academia de Sto. Tom ás de 
A quino , convocados por nuestro  Director el 
presbítero don Domingo Arjona Casado para 
m anifestarnos el proyecto que hoy abriga 
G ranada de ce lebrar  unas  grandes  fiestas 
conm em ora tivas  de la Tom a de esa ciudad 
(hecho el más brillante de nues tra  historia) 
hemos de te rm inado adherirnos  e n tu s ia s ta 
m ente  á tan levantado proyecto, d a r  un voto 
de gracias al Sr. Seco de Lucena y pasarle 
nota de nues tra  adhesión , que. á n o m b re  de 
todos, firma el colegial más an tiguo , L a u re a 
no  Garacuel.»

E n  carta p ar t icu la r ,  nos dice el Sr. Arjona 
Casado: ‘«Gomo granad ino  de corazón, com o 
españo l,  no puedo m enos de adher irm e  á 
tan sub l im e  idea, en la seguridad de que, 
si se realiza , ha de repo rta r  á  G ranada in-   ̂
m ensos bienes morales y e e m ó  nicos.

S o c i e d a d  L c o n ó m i c a  d e  G r a n a d a .
— Anteanoche se reun ió  en  ju  ita ex traord i
n a r ia  la Sociedad de Amigos del País, adop 
lando, entre, otros, los s iguentes acuerdos: 

A dm itir ,  en calidad de socios de  n ú m e ro ,  
al Sr. Llimos y Manso, coronel del Regi
miento Antillas y al Excm o. S r.  Conde Ale
jan d ro  Suhaw sky, com o socio corresponsal 
en San Petersbiirgo; ap lazar  la mocion en 
que  el M\ Sancho p ropone que se erija  uní' 
m o num en to  al Gran Capitán; rem it i r  á e s 
tud io  de la Sección de fomento, el proyecto 
de exploración de Sierra Nevada de q u e ,  en 
otro lugar, de ten idam ente  nos ocupam os.

G»8>e 1*11 a d o r  Aún no ha llegado á
G ranada el nuevo gobernador de la p ro v in 
cia, señor Conder.

L a  s o l i c i t u d  el© i n d u l t o .  La d is t in 
gu ida  señora  doña Luisa Campos Carvajal, 
recibió ayer de su señor  esposo, el s igu ien te  
telégra na:

«Gestionarnos indulto  con v iv ís im o  inte 
rés. Faltan trám ites para la ejecución, a se 
gu rándom elo  así, Sagasta y Martínez C am 
pos. — F ern an d o .»

Las señoras  y señoritas  que  suscrib ieron  el 
despacho dirig ido anteayer á S M. la Reina 
son las siguientes: María Luisa  G. d^ C a rv a 
ja l,  M a r ía  Matilde C. de Perez del Pulgar, 
A ndrea  Riera de Andia, Carmen Villalobos, 
M ariana C ordan, Luisa  Dávila Zea, María 
Dávila, Condesa de Castillejo, Narcisa Carea- 
ga, C lem entina Careaga, A ngustias  Ramírez 
de Arel laño, Cármen Villarrcal de Messia, 
Ascensión Campos, Mariana Toledo, A ngus
tias Pulgar, A ngustias  E de Andaya, María 
A ntonia  Trujillo , Luisa Dávila y  Pulgar, 
Faust ina  Bravo de F u n es ,  Dolores Blake, 
Reme íios Sánchez, Concepción Bravo, R e
medios Medina de Dávila, Remedios Fuen  - 
tes, Mercedes Chaves, Concepción Rom ero 
de Pulgar, Mercedes P. del P u lg a r  Dávila. 
Cárm en de Vivar de Moscoso, Mercedes Mo
reno y María Josefa Moscoso, Ángela Mos
coso y Vivar, Victoria Moreno y Joya, M ara
villas Moreno de Vázquez, Mercedes Moscoso 
López, Condesa de Santa Ana, Cárm en 
Zarate, Magdalena de  Zarate, Petra de Z ara
te, Magdalena Vasco y Vasco, María Vasco 
de Mendiela, Josefa P. del P u lgar  V iuda de 
Arjona, Ram ona Peiez  del Pulgar, Amalia 
le A rjona y  Perez dpi P u 'g a r ,  Hdefonsa Pe- 

rez de Jungu iti i ,  Condesa de. Antillon, Ber
narda Cortés, Erlinda Tentor, Isidora Canga 
Arguelles, Condesa v iuda de Miravalle, Tere
sa Serrano G uvirre , Mercedes Serrano G ava
ree, Luisa Herrera, Dolores H errera, Matilde 
Herrera, Encarnación M-dina de Porce!, Ma
ría Toledo, Angustias Villa Real, María Ana

Villa Real, Adela Tourne lle ,  L uisa  Blanco de 
Villa Real, María Villa Real, M anuela Villa 
Real y  Gómez, Josefa Porcel, María López de 
Soriano, P a u l in a  Soriano, María Soriano, 
Gertrudis  Torreb lanca  de Casado, María L u i
sa Casado, Josefa Casado, Gracia Casado, 
G ertrudis  Casado, P ilar Pelaez de P as to r ,  
Teresa C a lv ad le  v iuda  de León, Blanca Bal
boa, Petra Llebra, María Llórente  de G ardyn , 
María G ardyn ,  Luisa  G ardyn ,  Dolores V ald i
v ia  de Vasco, F e rn a n d a  Valdivia, M argarita  
Easco, Manuela de  Lucena viuda de Seco, 
Angeles Seco de Lucena.

{ P r ó f u g o .  El alcalde de Gor declara 
prófugo á José Guillen Casabona.

R e c a r g o s .  El A y u n ta m ie n ta  de M ar
chas confirm a el recargo del 100 por 100 so 
bre el im puesto  de sal, solicitando á este fio 
que le autorise  para  el cobro el Ministerio 
de la G obernación.

L & f u d i o  d e l  n a t u r a l .  Una artis ta  r u 
sa ha visitado el p resid io  de Granada, en 
tre teniéndose en re tra tar  á un penado de los 
que  produjeron  más fuer te  im presión en su 
fantasía.

D e s ó r d e n e s  p ú b l i c o s .  A n teayer  fu e 
ron conducidos á la cárcel tres borrachos. El 
agente de 0 .  P. Joaqu ín  Machado cap tu ró  á 
un ladronzuelo  que hab ía  robado 58 reales á 
un vecino de Gdejar Sierra. Los agentes P as 
cual Caballero y Pedro  Mancebo apresaron  á 
un hom bre  que  propinó dos puña ladas  á una  
caballería  de un su convecino en la célebre 
Cuesta de la Alhacaba.

B^óí s i l o s .  El Jefe de orden público  ha 
ordenado que se co loquen  rótulos que  in d i 
quen al público  las casas en que  tienen su 
despacho los inspectores de los distritos. 
Muy bien .

L a  . S o c i e d a d  a b o l i c i o n i s t a  e n  G r a 
n a d a . — El dom ingo u l t im ó s e  reunieron  en 
ju n ta  prepara toria  los representan tes  en G ra 
nada, de la Sociedad abolicionista de la e s 
clav itud , señores Lasaja, Sánchez R om án, 
Ocote, Martos y Rosey con el propósito de 
echar las bases de un centro  abolic ionista  en 
esta población. Asistieron tam bién  rep resen 
taciones de la p rensa  local g ran ad in a ,  y se 
adoptaron im portan tes  acuerdos. El p re s i 
dente de la Sociedad, en Madrid, es don R a 
fael María L abra .

Dicha asociación tiene por objeto: p ro p a 
gar el p rincip io  de la abolición inm edia ta  de 
la esclavitud de los negros; d iscutir  los m e
dios de l levarla  á cabo, sin  agravio de nin 
gun  derecho, evitando pertu rbaciones en el 
orden moral y material de nues tras  Antil las ;  
dar  todos los pasos oportunos para  su pronta 
realización; volver por la honra  de nuestra  
patria , ún ica  nación de E u ro p a  que  conserva  
en sus dom in ios ,  aquella  afrentosa i n s t i 
tución.

La Sociedad abolicionista es a b s o lu ta 
m ente  extraña á todo in terés d e p a r t id o ;  sus 
lernas son, Libertad del trabajo, Redención 
moral del esclavo.

La abolición de la esclavitud en todas sus 
formas y bajo todos sus  pretextos, no es solo 
una  obra de conciencia.

E spaña  estará en la barra  de  los pueblos  
cultos m ientras los hijos de aquellos que en 
1812 de un golpe abolieron los señoríos, no 
concluyan de otro golpe con la se rv id u m b re  
manifiesta de los negros, y  la hipócrita  de 
los chinos y los indios  en Cuba y en F i l ip i 
nas. Nada tan repugnan te  como la fuerza al 
servicio del egoísmo.

España no gozará de libertad in te r io r  
m ientras  tolere un  foco de corrupción  y  de 
t i tan ia  en sus colonias; po rque  como Lincoln 
dijo: un pueblo no nuede ser mitad Ubre, mitad 
esclavo. O todo esclavo, ó lodo libre.

T e l e g r a m a .  El Sr. D. Ju an  Martin 
Suarez, p res iden .e  del Comité m oderado  de 
Salobreña , ha recib ido de S. M. la Reina 
Isabel el s igu ien te  te legram a en contestación 
á otro que  hubo de  d irig irle  felicitándola por 
su  regreso á Madrid:

«Agradezco en el a lm a vuestra car iñosa  
felicitación y saluda á todos vuestra  a fec tís i
m a ,— Isabel.

T c r n i i i u c l o .  Por  mediación de re sp e ta 
bles personas ,  ha  te rm in a d ) ,  sati.^factoría 
y  decorosam ente, el asunto  personal p e n 

d iente  en tre  los señores  don  E lias Pelayo  y  
don Luis .Seco de Lucena.

R e c l a m a c i o n e s .  Se ha  trasm itido  á la 
Comisión m unic ipal de  ornato  las r e c la m a 
ciones contra  las nuevas  lineas de la A lcai-  
cería  y  la calle del T inte,

¡ u f a r m e  p e r i c i a l .  El te rcer  perito 
n om brado  para que  dé su d ic tám en sobre  la 
d en unc ia  de la casa n ú m ero  14 de la calle de 
S an ta  Escolástica , dice que  no procede el 
de rr ib o .

O r d e n e « .  Se han corrido  las órdenes 
para  la plantación de arbo lado  en la placeta 
de  Santo D om ingo.

P e r i o d i s t a .  A n teayer  salió para  M ála
ga nues tro  quer ido  co m pañero  de redacc ión  
don Ignacio  Legaza H erre ra .

P e r f e c t a m e n t e .  Con fecha 30 del a c 
tual nos escriben del Congreso lo s igu ien te :  
«En este m om ento  hállanse  reun idos  en el 
salón do p resupuestos  los senadores  y d i p u 
tados por G ranada, para  ocuparse  de a su n to s  
de  esa provincia .»

V a c a n t e .  Lo está la secre taría  del A y u n 
tam ien to  de Murchas.

C u e n t a s .  En la co n tad u r ía  m un ic ipa l  
de G ranada, hállanse  expuestas al público  
las cuen tas  de ingresos y salidas de fondos 
m unic ipa les  co rrespondien tes  al ejercicio de 
1877-78

V e n t a .  Leemos en un  diario  de Má
laga:

«Se ha  dicho ay e r  q u e  la em presa  de los 
ferro-carriles  andaluces está en tratos con 
otra em presa  para  la venta  de todas sus  l í 
neas.»

S u b a s t a .  El 24 de Noviem bre  se su b a s 
ta rán  los acopios para  la conservación  de la 
ca rre te ra  de Alcaudete á G ranada.

R í e n .  Dice un periódico de Madrid:
«Ayer asistió á su despacho el d irector 

de In s tru cc ió n  pública , Sr. R ia ñ o ,  restableci
do com ple tam ente  de la indisposic ión  q u e  le 
aque jaba .»

A f i c i o n a d o s  G r a n a d i n o s .  Leem os
en El Industrial de Jaén:

«Según se nos dice, para  el dia 13 de No
v iem bre  se prepara  u n a  gran  corrida  de novi
llos en la Plaza de Toros de esta cap ita l .  La 
cuadril la  la com pondrán  jóvenes afic iona
dos de G ranada y  de esta población .»

C r i m e n .  El capitán General de G rana
da dirig ió  el d ia  28 al Ministro de la G uerra  
el s igu ien te  despacho telegráfico:

«Según telegrama del g o b e rn a d o r  m il i ta r  
de  Málaga, esta m añ an a  ha sido m uer to  de 
un tiro, en ..na taberna , el capitán  de infan 
te r ia  D. J. M., vestido de paisano, que  es ta 
ba en d icha capital su jeto  á proceso, y g r a 
vem ente  herido D. S. O., alférez despedid® 
del servicio rec ien tem ente .

La ju risd icc ión  o rd ina r ia  en tiende  en el 
sun to .  Se cree que el agresor es un mozo de 

café.»
E f e m é r i d o s  d e  h o y .  A 1 de N eviem - 

bre del año 1500, verificóse la co n q u is ta  de 
Cefaloríia por Gonzalo de Córdoba.

— En 1814 fuéla  aper tu ra  del C o n g res ;> d i 
p lom ático  de Viena.

S e n a d o r .  El Excm o. Sr. D. Manuel 
Orozco Boada, que  ju ró  su cargo de senador  
el dia en que h u b o  de  cons ti tu irse  el alto 
Cuerpo legislativo, reg resará  m u y  p ron to  á 
Madrid.

U n a  o c a s i ó n .  El d iputado  á Córtes don 
Emilio Zayas, escribe al Sr. Alcalde p r e s i 
dente  m anifestándola  que el Ministro de H a 
cienda le ofrece establecer en G ranada  una  
fábrica de  tabaco si el A yuntam ien to  facilita 
local oportuno  y com pra  la m a q u in a r ia  que  
se há m enester.

Decididamente ha llegado ¡a ho ra  de la 
regeneración de  Granada. Si el Municipio 
hace un poderoso esfuerzo y  consigue  ver 
realizada la prom esa del Sr. ¿ am acho ; si no 
se du e rm e  en la im portan te  cuestión  del 
Cuartel de  caballería; sí se logra la rebaja  
del encabezam iento  de consum os, que  se e s 
tá gestionando; si el pueblo  g ranad ino  tiene 
energía y fuerza de vo lun tad  para  hacer las 
colosales fiestas conm em ora tivas  de la T o m a , 
Granada saldrá  indudab lem en te  de la pos tra 
ción á que la han conduc ido .

E speram os que  la ocasión se aproveche : 
de  no ser así, nos  lam en ta r íam os  después ,



con am argura ,  en tardio y pro fundo  a r re p e n 
tim iento .

¡ A d e l a n t e !  El Excmo. Sr. D. Ricardo 
Chacón escribe diciendo que, un ido  con e! 
genera] Rique.lme, gestiona con el m in is tro  
de Hacienda se p ro rogue ,  po r  tres anos,  y se 
rebaje, el encabezam ien to  de consum os de 
Granada. Tam bién  ofrece rem it i r  detalles del 
estado de las l iqu idac iones  pend ien tes  con la 
Dirección General de la Deuda, con el objeto 
de que se em itan  las lám inas  de los bienes 
de propios enagenados al A yuntam iento .

Vocal. El señor  don Fabio de la Rada 
ha  sido no m b rad o  vocal del T r ibuna l  de 
oposición para la cátedra  de  Derecho m er
cantil ,  vacante en la U n iverdad  g ranad ina .

Al S r .  B r a n c l i a t .  Dice La Correspon
dencia:

«Son m uchos  los A y u n tam ien to s  que  r e 
c lam an para  sí el servicio de la higiene.»

E nerg ía ,  pues. E stam os en lo justo .
A cobrar. El día 2 de  N oviem bre, se 

abre  en la A dm in is trac ión  Económ ica, el 
pago de la m ensua lidad  de Octubre á las 
clases pasivas q u e  cobran  en la caja de aq u e 
lla A dm inis trac ión .

V i s i t a .  A nteayer v is itaron  el presidio, 
quedando  a l tam ente  satisfechos de la visita, 
los señores Capitán General y coronel de la 
G uard ia  civil.

I l c p a r t i i i i i c n t o .  Se ha  te rm inado  en 
Cacin el de consum os y  sal correspondien te  
al ejercicio económ ico de '1881 82.

A d m i n i s t r a c i ó n  m i l i t a r .  La facto
ría  de u tensilios de G ranada ha hecho las s i 
guientes adqu is ic iones  en la 3 .a decena de 
O ctubre : 300 litros de aceite de 2 .a clase á 1 
peseta el litro; 15 quin ta les  métricos de ca r
b ó n ,  á 14*04 pesetas el qu in ta l .

La factoría de subsis tencias  ha hecho las 
sigu ien tes  adquisic iones: 26 fanegas de trigo 
de 1 .a clase, á  15‘58 pesetas la fanega; 300 
de 2 .a á 15‘45; 2000 fanegas de cebada de 1 .a 
clase, á 8 i 2 ;  60 quin ta les  m étricos de leña, 
á 3‘20; 1000 quin ta les  métricos du paja, 
á 5‘36. _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _

CHARADA.

A mi prima con segunda 
la en co n tré  en la tercia cuarta;
¿qué haces? le dije; y  dijo: 
— Buscando el todo (que es planta).

Solución á  la ch a rad a  anterior.
PEZ.

CRÚNICA PARLAMENTARIA.
G O W r Q R B S O .

Sesión del dia 28 de Octubre.

F u é  leida y ap robada  el acta an te r io r .  Se 
le e  una en m ien d a  presentada por el Sr. Pi~ 
dal al pioyecto de  contestación a l  mensaje . 
E l Sr. Pidal, en su apoyo, censura  al gobier
no  por la tib ieza con que ha procedido al no 
ped ir  a Italia que garantice  la libertad que 
otorgo al Padre  Santo  y que , según el Sr. Pi-  
dal,  es un m ito, un sarcasm o bochornoso. 
(La m ayoría  in te r ru m p e  varias veces con 
fuertes risas el d iscurso  del Sr. P idal.)

El o rador  dice que  al reirse de él, se rien 
de  M. Th iers  que  sostenía que  lu ch a r  contra  
el P oder  tem poral era  un c ism a de m ás im 
portanc ia  que  el acaecido en la Reform a, 
p o rq u e  éste desgajó ram as  frondosas de la 
Iglesia; pero no atacó al tronco, como atacan 
los esfuerzos d irigidos contra  el poder tem 
poral.  Tam hien  os r e í s . ' a ñ a d e ,  del mismo 
Vizconti Yenosta, de cuyas op in iones traigo 
aq u i  notps para vuestra  ilpstracion y  recreo. 
(Risas.) Se extiende en consideraciones re s 
pecto al estado actual del Sum o Poutífice, 
en cad en an d o  las metáforas y los penódos 
elocuentes en que es imposible seguirle , y te r 
m ina  cen su ran d o  que E spaña no proteja co
mo católica al Vaticano, el cual dirá, añade 
el orador: €¿2’u quoque inimicel. . . » ¿Tú tam 
bién enem iga mía, España? (Bien, bien . Los 
Sres. Cánovas Esteban Collantos y  otros Di
putados conservadores, felicitan al orador.)

Los señores Gamazo y m in is tro  de Estado 
contestan a l  Sr. Pidal.

EL DEFENSOR DE GRANADA.

El Sr. Pidal rectifica y dice: Hablaba el 
Sr. Gamazo de  q u e  y o  hab ría  de  fusilar no 
sé á qu ién . ¡Pobre de mí! Aquí no hab la  n a 
die de  fusilam ientos por más que  el banco 
azu l ,  apa ite  de su terciopelo, parece en oca
siones el banqu il lo  de los reos. (M urmullos).

Se vota  la en m ien d a ,  que  es desechada por 
204 votos contra 28.

Se levanta  la sesión.

Sesión del dia 29 de Octubre.
F u é  leida y  aprobada el acta de la an te

rior. El Sr. Galdo habla para  a lusiones p e r 
sonales. Continúa el debate sobre  la  in te rpe 
lación del Sr. M°na y  Zorrilla.

El señor Arzobispo de Valencia empieza 
manifestando que  ha oido con agrado lo que  
los diversos oradores han consignado re s 
pecto del dogm a, y reconocido, por lo tan to , 
la au to r idad  de la Iglesia; pero no adm ite  
paridad , com o se ha  querido  establecer, en 
tre el sacerdote  y el maestro de escuela: defi
ne las c ircunstancias  de uno  y otro; e s tab le 
ce con a rreg lo  á la doctr ina  de Santo Tomás 
de A quino , lo que  es la conciencia, la razón 
y  la d ignidad del hom bre .

Rectifica el Sr. Mena y Zorril la . Tercian  en 
el debate, ligeram ente , los señores  m inistro  
de Fom ento , Obispo de Salam anca, y conde 
de Torreanaz. Se levanta  la sesión.

» E N A D O .
Sesión del 28 de Octubre.

F u é  leida y  aprobada  el acta an te r io r .  
C on tinuando  el debate  pendien te  sobre  la in 
terpelación del Sr. Mena y Zorril la  rectifican 
los señores Alonso R ubio , Me rodo y obispo 
de Salam anca, y se levanta la sesión.

Sesión del dia 29 de Octubre.
F u é  leida y ap robada  el acta de la a n te 

rior. C ontinúa  la d iscusión del mensaje.
El Sr. P o rtuondo  usa de la palabra  para  

de fen d e r la  en m ien d a  q u e  sobre  el estado 
social, económico y  político de Cuba ha  p re 
sentado, y  exige del Gobierno el c u m p l i 
miento de los propósitos que  anu n c ió  en la 
oposición.

Afirma q u e  la esclavitud no ha  sido aboli
da, sino to rpem ente  mistificada; en u m era  
varias  de las disposiciones legales c u y a  ex is
tencia es, en su juic io, incom patible .

Bien sé yo, p rosigue  el Sr. Portuondo , 
que no son estos gobiernos doctrinarios los 
que  han de trasfo rm ar nues tras  provincias 
u l t ra m a r in a s ;  esto solo puede ser obra  de la 
dem ocrac ia;  pero el Gobierno actual ha de
bido y podido c u m p l i r  la ley del patronato, y  
exigir  el cum plim ien to  del decreto de 1877; 
ha podido y debido exigir  tam bién  el c u m 
plim iento  de  los tra tados in te rnacionales  y 
los artículos  8 y 28 de la ley de p resupues
tos; ha  podido redac ta r  una  nueva  in s t ru c 
ción de aduanas.

Ex traña  que  el Sr. León y Castillo, que  
apoyó una proposición para  q u e  se aplicase 
en U ltram ar la ley  de reun iones ,  no se haya  
apresurado  á  realizar aquella  reforma.

Es preciso, dice, que expliquéis como e n 
tendéis el art. 89 de la Constitución,

(El Sr. Martínez Pacheco in te r ru m p e  al 
orador.)

Si S. S. no p iensa como yo, arguya y c o n 
t ien d a  conm ingo.

El Sr. Rico (de la com isión) contesta  al 
Sr. Portuondo.

El señor  m in is tro  de Ultram ar: La ún ica  
exigencia expuesta  por el Sr. Portuondo  en 
su d iscurso  ha sido la de que  el Gobierno 
lleve á la isla de Cuba la ley de reun iones  
públicas. Ya está satisfecho el Sr. Portuondo: 
el Gobierno la llevará en el correo próxim o. 
(Bien, bien.)

Nosotros, sin em b arg o ,  hem os llegado en 
el órden económico hasta el cabota je , y corno 
com plem ento  es tud iam os ,  para  rea liza rlas ,  
soluciones que satisfagan legítimos intereses 
y justas  a sp irac iones ,  estableciendo re lac io 
nes com ercia les;  hem os creado el T ribuna l  
de Cuentas para  que desaparezca el caos de 
que tanto  se lam entaba  el Sr. Portuondo <n 
otra ocasión, y vam os á redactar una ley de 
empleados, ap licando los principios que  in 
form an las de Ing la te rra  y Holanda, para

m atar  p o r  com pleto  la in m o ra l id ad  a d m i
n is tra t iva .

Vamos á hacer más: p resen ta r  los p re su 
puestos  de Cuba con econom ías, para  acab a r  
con los em présti tos  que  a r ru in ab an  la i s h ;  
y los presentam os con econom ía , po rque  el 
Gobierno está convencido de que  Cuba no 
pu ed e  pagar un p resupues to  de 44 millones 
de  pesos.

P ues  si todavía le parece poco lo hecho en 
sen tido  reform ista  al Sr Po rtuondo , salga
S. S. de Cuba y acerqúese á F il ip inas .

Allí hem os llevado el desestanco del t a b a 
co, l ib rando  al archipiélago de la ig nom ia  
del arr iendo .

Hemos levantado la losa que  pesaba sobre  
el país; hem os em ancipado  cinco m illones 
de indios, y hemos abierto  con esta re fo rm a 
un inm enso  po rven ir  colonial á nues tra  pa
tria . (Aplausos en la m ayoría .)

Yo bien se q u e  queda m ucho  por hacer en 
F il ip inas  y en Cuba; yo bien sé que  hay que  
concordar las leyes orgánicas y Reales d e 
cretos que  rigen en Cuba con la Constitución 
v igente; que hay que in fo rm ar la ley electo
ral del espíritu  liberal que  an im a  á este Go
bierno; q u e  hay que  d ic tar  una ley que  fije 
las a tr ibuc iones  del Gobernador general de 
la isla, y no me sorp rendería  que  de esto se 
ocupara  el señor  Portuondo; pero ¿qué q u e 
ría el d ipu tado  au tonom ista  que hiciera el 
Gobierno en la cuestión de imprenta?

Queríam os s u p r im ir  la previa censura ; 
pero rigiendo una  ley de im pren ta  en P u e r 
to Rico, el Gobierno hizo lo que  debía h a 
cer: llevar la ley  de im pren ta  de P u e r to -R i
co á Cuba.

L am en tábase  ei señor  P o rtuondo  de que 
en Cuba no se d isfru tase  de los derechos po 
líticos que  disfrutan los españoles. ¿De c u á n 
tos deberes que  cum plen  los españoles no es- 
tan exentos en la isla de Cuba? ¿Por qué no 
pide las q u in tas  el señor  Po tuondo  para Cu 
ba? ¿Por q u é  no pide el im puesto  de consu 
mos?

Ha dicho tam bién  el o rador de oposición 
qu ie re ,  dentro  de la un id ad  nacional,  el g o 
b ie rno  con el p rincip io  de responsabilidad  y 
el de la representación  popular . ¿Dónde ha 
de resis tir  el princip io  de la responsabilidad? 
¿En el gobernador  general?

(El señor  Portuondo: En el R ey  cen las 
Cámaras.)

Pues eso ya existe. O e s  q u e  qu ie re  S. S. 
un Congreso y un  Senado como existe en el 
Canadá?

(El señor  P ortuondo : No es esa la a u to n o 
mía que  yo he pedido.)

¿Es S. S. correlig ionario  de don Calixto 
B^rnal?

La dem ocracia  española  no ha dem ostrado  
ser au tonom is ta ,  pues en todo el periodo en 
q u e  ocupó el Poder noTdió reforma a lguna .

(El Señor Martos: P o rq u e  lo im pid ió  la 
g uerra .)

Celebro que me in te r ru m p a  el Sr. Martos: 
precisan!, nte S. S. declaró que  la in tegridad  
de la patria  e ra  antes que  todo, y el Sr. Z o r 
rilla dijo (pie en Coba no habia m ás políiica 
que  la de los voluntarios,

(El Sr. Labra: ¿Y en Puerto-Rico?)
En Puerto  Rico, Sr. Labra, solo abolió la 

esclavitud la dem ocracia, y en Puerto  Rico 
se pueden hacer reformas que  no se pueden 
hacer en Cuba.

P lan tea r  el problem a del au tonom ism o  
después de la ú l t im a  guerra ,  equ iva ld r ía  á 
perder  corno espíritu  de conservación.

Dejad q u e  se conserve  la bandera  e sp añ o 
la eu Cuba y Puerto-Rico á la en trad a  del 
Golfo de Méjico, como se conservan por re s 
peto las a rm as  de los an tepasados  á la p u e r 
ta de la casa solariega .

(Prolongados ap lausos en la m ayoría  de
mocrática .

Rectifica el Sr. Portuondo  felicitándose de 
las declaraciones hechas por el Ministro.

El Sr. Arm as habla para  a lusiones p e rso 
nales.

El Sr. Alcidá del Olmo habla  para  a lu s io  
nes, y  declara que  Puerto -R ico  es e m in e n te 
m ente  l iberal.

El Sr. Portuondo: Señor P res iden te ,  re tiro  
la  enm ienda .

El señor  P residente : Queda retirada. 
Se levantó la sesión.

CARTERA OFICIAL.
«Boletín Oficial» de anteayer. Gobierno ci

vil.—-Circular para que se proceda á la busca y cap
tura de Julián Abr J  Cáceres. Gaspar Frailes Muño/., 
José Liñan Segura, Antonio Muñoz Guardia, Ga
briel Saúcos García, Diego Perez Tor-alva, Jacinto 
Sánchez Garrido y José Fernandez Jerez, todos de
sertores de ejército y las plazas de médicos forenses 
de Santafé y Huelma (Jaén).

Comisión permanente.—Queda aprobado el presu
puesto de atenciones carcelarias del partido de Gua- 
dix.

El Ayuntamiento de Granada, publica estado de
mostrativo de los ingresos y salidas dnr»nfe el cuar
to trimestre del año económico de 1880 á 81.

Durante la segunda decena del mes anterior re- 
gis’ró el Juzgado municipal del Sagrario 20 naci
mientos y 39 defunciones.

Audiencia de Granada.—Se anuncia estar vacan
tes las secretarías de los Juzgados municipales do 
Otívar y Padul.

El Juzgado de primera instancia de Ortiva, cita v 
llama á Bernardo Escobar Conde, para que se pre
sente á extinguir la pena impuesta en causa sobre 
lesiones.

Observaciones meteorológicas de ayer. Al
tura del barómetro en milímetros, '704*65— Direc
ción del viento, N. — Estado del cielo, Despejado.— 
Temperatura máxima del aire ú la sombra, 11‘00; 
al sol, 21 *0.—Termómetro tipo á las nueve de la ma
ñana, 06‘8; á las tres de la tarde, 10*0.

Matadero público. Precios de la baja del dia 
31: Carnero, 1*35 peseta; borrego, 71“00; vaca, 3); 
Ternera, 1*80.

Vendida en tablas con 12 céntimos de aumento en 
kilógramo, en el dia de ayer.

Albóndiga de granos. Dia 31 de Octubre.— 
Trigo, de 26*05 á 28*34; pesetas el hectólitro cebada, 
de 13*25 á 14*63; habas, de 12*80 á 13*00; maiz, d* 
12*50 á 13; yeros, de 12*50 á 13*00; centeno, de 13 á 
13*50.

Dia l.°—La fiesta de Todo« los Santos.
Jubileo de las 40 horasien la iglesia de San Matías, 

alas 10 función, en la que predica D. Benito Ferre, 
á las 4, rosario, salve, letanía y Vía-Crucis.

En la catedral ¿ las nueve, Misa so'emne, en la 
que predica el señor Canónigo magistral; después 
procesión de rogativa a Ntra. Sra. de la Antigua.

En el Sagrario, á las tres, vísperas de difuntos.
En la Catedral, Real Capilla y San Justo, vigilia 

de difuntos.
En la iglesia de Ntra. Sra. de las Angustias, días 

4 la novena de las Animas, vigilia y procesión de 
difuntos.

En las demás parroquias, rosario y ejercicios.

V is it a  d e  l a  C ó r t e  d k  M a r ía .

Nuestra Señora de la Esperanza, iglesia de Santa 
María Egipciaca.

El dia 2 está el Jubileo de las 40 horas iglesia de 
San Matías.

LA FIESTA DE TODOS LOS SANTOS.
En esta festividad presenta á los fieles nuestra 

santa madre iglesia á todos los bienaventurados qu3 
gozan de la presencia de Dios, no solo para que les 
tributemos el culto religioso que les es debido, y que 
á todos en particular no se les puede dar en el corto 

;■ espacio delaño, sino también para que acordándo
nos de que fueron de nuestra misma condición, de 
nuestra edad y estado, sea excitada nuestra pereza, 
y  animada nuestra fragilidad á la imitación de sub  
virtudes. Grande es el número de los santos, cuya 
memoria celebra la santa iglesia cada dia; pero es 
mucho mayor el de aquellos cuyos nombres, virtu
des y méritos están ocultos á nuestras noticias, y el 
Seño>, único a1 rociador y largo renninerador de los 
méritos humanos, los premió abundantemente y los 
hará gloriosos á la faz de todos los hombres en el 
gran dia de los desagravios, de los galardones y los 
castigos. De antiguo se celebraba en la iglesia esta 
festividad, í  cuya cabeza se ponia á María Santísi
ma. reina de los Angeles y de los Santos; pero con 
más celebridad desde que el Papa Bonifacio IV, des
pués de haber consagrado el gran panteón, que Ro
ma gentílica dedicara á todos los dioses, en honra 
de los santos, trasladó á él una porci n de carros de 
huesos sacados de las catacumbas.—X.

ESPECTÁCULOS.
T ealro  P rincipal. Función para hoy.—DON 

JUAN TENORIO, drama en 7 cuadros.—A las 7.—• 
Entrada principal, 2 reales y 8 maravedís.—Entra- 
rada de paraíso, 1 y medio, 8 maravedís.

_i_u jatrjegjrrerImp. ,i>e E l Dkff.ksor de Granada.
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Sucufsxles en todas las capitales de provincia.

k LA VILLE DE PARIS.
Z A C A T I N ,  2 4 ,  2 6  Y  28.

MENDEZ NUÑLZ, 39.

En este establecimiento se lian recibido ya para 
la presente estación:

¿oiíSeeeioncs. Las más nuevas y elegantes for
mas de las principales casas de París.

'fl'elag parí» vestidos. El más extenso y variado 
surtido en tudas las clases nuevas y de todos precios.

Adorno*. De todas clases lo más nuevo v ele
gante en terciopelos, mures, peluches, rasos, tercio
pelos moiré, lanas listas raso, brochadas, pasamane
ría, encabes v todos los demás adornos.

Soiiibrlilas, a »toncas, paraguas. El mejor y 
más completo surtido, últimos sistemas desde los 
precios más arreglados.

Heñidas. De 'raso, cachemir y fieltro, preciosos 
modelos.

M antones Cachemir de la India, bordados de la 
China, negros de merino, de abrigo de todas clases, 
y de punto todos lns tamaños y colores.

Artículos d« punió. Camisetas, pantalones, cha
lecos, abrigadores, medias y calcetines un completí
simo surtido en seda para señoras, caballeros y niños,

Géneros para trajes de caballero. Pantalo
nes ingleses y franceses, trajes, paletos, chalecos y 
corbatas, paños para capas y embozos, el mejor y 
más completo surtido.

Alfombra* y géneros para  tapizar.
Innvuso surtido á precio.? baratísimos sin compe

tencia.
Bruselas, terciopelos, moquetas, fieltros, abacas, 

brocateles, rasos, damascos, cretenas, reps, yutes, 
portier*, cortinas, tapetes forros para carruajes, pie
les, mantas de viaje, manguitos y otra multitud de 
artículos.

< É ¡ Í
LA URBANA.

CO .PAÑIA ANÓNIMA DE SEGUROS
CONTRA INCENDIOS.

establecida en París desde 4  de Marzo de 1838 
y en España desde 1849.

Dirección general en París, rué Le Pellctier, 8 y 10.
Representación general en Madrid, calle 

de Espoz y Mina, 6.

GARANTIAS:
Capital social, Reservas v Primas en cartera 

Rs. vn, 145 023.534‘44.
Esta Compañía lleva 43 años de existencia. Sus 

operaciones .'e extienden á toda Francia, Argelia y 
España.—Asegura (salvo determinadas exclusiones( 
todo cuanto el fuego, el rayo, las explosiones del gas 
y de los aparatos de vapor pueden destruir ó dete
riorar —Cumple reiigiosameute con sus compromi
sos pactados y paga ai contado el importe justifi
cado de los siniestros acontecidos, ya en Madrid, ya 
en la Agencia á que corresponde la póliza.—Ha sa
tisfecho por 91.494 incendios hasta 31 de Diciembre 
de 1880, rs. vn. 172 533.593 3 L—El total de los se
guros suscritos, desde su fundación, asciende, en 
capitales efectivos, á la crecidísima suma de qui
nientos veinte y ocho mil millones de reales.—No 
hay otra empresa de su clase que proceda más for
malmente y cuyas garantías ofrezcan mayores y me
jores seguridades.—Oficnas de la Dirección de la 
provincia de Granada, calle Horno del Haza, núm. 22.

ALMONEDA.
Se hace en la calle de Guadalajara, n ú m e 

ro  catorce, de una  mágnificu silíeria  de d a 
masco azul, un espejo grande con marco do 
rado  y otros varios muebles com pletam ente  
n u ev o s .— Pueden verse todos los dias desde 
las once de. la m añ an a  hasta las cuatro  de la 
tarde; ad v in ien d o  que  solo durará  la venta 
has la  el dia 1.° de Noviembre.

BARATURA SIN r iv a l  Gran surtido de Bu
jías á 3 y 1(2, 4, 5, 6,7 róeles paquete. Gabriel Burló 
Reyes úatolicos, 12.

Ü R i  M í Pitó.
G Ait NIER Y C.

IMPORTADORES EN ESPAÑA.

SEMENTERA i)E CEREALES,
No tratamos ya de recomendar á nuestros numerosos amigos las 

diversas marcas de nuestros acreditados Guanos del Perú concentrados; las 
dudas que al principio pudieran haber tenido los agricultores han quedado 
disipadas totalmente, y la última sementera de cáñamos 1 tt mostrado una 
vez más que nuestros iGuanos del Perú concentrados son el mejor y más 
bornio de los abonos hoy en uso.

Los Guanos especiales para cereales que hoy ofrecemos al agricultor se ha
llan concentrados sobre una riquísima base fosfàtica, que promueve una pode
rosa granazón, y por lo bien combinado de los demás elementos que contie
nen nuestros Guanos para cereales se evita una exliuberancia inútil y perju
dicial de hojas y follaje que redunda luego en perjuicio de la espiga.

Confiamos que los señores agricultores tendrán en cuenta nuestro de-e-1 de 
salimos del sistema rutinario que tac caro ha costado á muchos labradores, de pretender 
con una misma clase de Guanos llenar las exigencias de todos los cultivos: somos los pri
meros que decididamente hemos acometido la empresa (bien ventajosa para el labrador) de 
ofrecer en gran escala para caua sèrie de cultivos el abono que la química agrícola aconseja.

•satisfechos del éxito obtenido con nuestro sistema de operar, damos de nuevo al agri 
cultor la seguridad de que en nuestros Guanos especíales llevará, no solo el mejor abono 

sino también el que mejor se adapta á las necesidades de cada cultivo.
Depósito central, CALLE DE LA ALBÓNDIGA, GRANADA.—Oficinas y Dirección, CALLE DEL 

BUEN-SUCK80, GRANADA.
Precio» 10  reales arroba.___________________CRg-HMHW Mr fimiT lll ITnM I M « T aOT«lBa p « H n m « » m m __________________

CAFE NERVINO MEDICINAL
MARAVILLOSO SECRETO ÁRABE EXCLUSIVO BEL DR. MORALES.

Cura infaliblemente los padecimientos de la cabeza, incluso la jaqueca, los 
males del estómago, del vientre, los nerviosos y los de la infancia en general.

Se vende á 12 y’20 rs. caja para 20 y 40 tazas, en las principales farmacias 
de Madrid y provincias.—Dr. Morales, Carretas, 39, principal, Madrid.

Granada, Farmacia de F. Salcedo y Alba.

SOLUCION AL CLORHIDRO FOSFATO DE C A L
DE FERNANDEZ ÁLVARKZ.

Aconsejamos como de grande utilidad esta preparación, por encontrarse con las condiciones necesarias 
para la asimilación del fosfato de cal, medicamento irreemplazable en el raquitismo, osteomalacia y fractura 
de los huesos, y muy conveniente en la escrofulosis y anemias, así como también para facilitar el desarrollo 
del sistema óseo en los niños.

Cada gramo de la solución cont.ene seis centigramos de medicamento activo.
Depósito, en la Farmacia Central de Granada, C'rile de Mesones.
Precio del frasco, 8 reales.—Se hacen grandes descuentes en pedidos al por mayor.

CARBONES MINERALES

ñ ñ R h m Í B S .
CAP TAI. SOCIAL 36.000 000 DE RvN. EFECTIVOS.

Primas y re ervas, Rvn. 74.578.314‘44—16 años 
de existencia.—E>ta gran Compañía nacional, cuyo 
sapital social de 36 millones de Rvn , no nominales 
qino efectivos, es superior al de la» demás compañías 
rué operan en España, asegura contra el incendio, 
cobre ¡a vida y el nesgo marítimo.— K¡ gran desar
ropo de sus operaciones acredita la confianza que lia 
subido inspirar al público en los 16 año.* que lleva de 
sxistcncia. durante los cuales Im satisfecho por si
niestros la importante suma de 58.755.294‘12 reales 
vellón.—Subdirector en Granada y su proviuciá. don 
«9 0 SB? SMA'GOKItO; oficinas, calle del jEslri- 
bo, número G.

LA ESPERANZA.
ZACATIN, 11.

Almacén «le iiovedmScs en géneros 
de! BRcino y extranjeros.

El dueño de este acreditado Estab ecinnento tiene 
el gusto de participar á su numerosa clientela y al 
público en general, que ha recibido el completo del 
surtido para la presente estación y, como tiene acre
ditado, vende á precios sumamente arreglados.

Hay un inmenso surtido en lanas, tricots, telas 
de bina y seda en listas y lisas, brochados, moarés 
en lana y seda y seda pura, peluches. terciopelos 
moarés, terciopelos listados de pelo largo y veludi- 
llos labrados, todo délo más nuevo y escogido.

Hay además una gran colección de artículos para 
caballero consistente en gergas, chiviots, pantalo
nes ingleses y del país, paletots, gabanes, ricos pa
ños para capas y bonitos embozos, corbatas chalinas 
y chaleco- en formas nuevas y elegantes dibujos é 
infinidad de artículos que seri- prolijo enumerar.

Tapices y alfombras sin competencia en 
gustos y precios.

En este establecimiento se remiten muestras por 
el correo á qui°n las desee dirigiéndose á su dueño, 
Angel González Alva.

GRAN RESTAURANT DE SIMANCAS,
cftSle ele S. Mafias, número 2 .

esquina á la del Progreso.
En este acreditado Establecimiento, sin compe

tencia en su clase, se sirven almuerzos, comidas y 
cenas, á cualquiera hora que se soliciten, garantizad
lo á los consumidores la bondad y delicada cor.fec- 
•ion de los manjares que se pidan y la extraordin^ 
ria baratura en sus precios.

En este restaurant hay un abundante surtido de 
vinos y licores extranjeros y españoles, desde lo más 
uperior hasta lo más modesto, al alcance de todas 

fortunas.
El Sr. Simancas sirve á domicilio las comidas que 

e le pidan, lo mismo para las familias más modesta
do te acomodadas que para las más opulentas.
En este acreditado Establecimiento se confeccio

nan y expenden riquísimos pastelee oe todas clases, 
á los precios ordinarias.

DK
C O K  Y  D E  H U L L A .

Las mejores producciones delpais y extranjero.
Los hay propios para estufas, hornilla* económi

cas, fundiciones, fraguas, hornos, maquinarias, hor
nos de cal, de ladrillo, de yeso, y toda clase de fabri
caciones é industrias.

También servimos ladrillos refléctanos y demás 
útiles destinados pa-a la i ustulación y reparación de 
aparatos dedicados á esta cla<e de carbones.

Los pedidos que lleguen á 92 kilos, ó sean 8 arro
bas, los ponemos á domicilio, sin aumentar los pre
cios corrientes, que lian de ser siempre sumamente 
baratos.

Recomendamos por su.s excelentes calidades el koh 
y el de fragua inglés, cribado, que, como todas las 
demás clases, son superiores.

Nuestra esnendeduría y depósito central, estable
cido en la calle de la Misericordia, núm. 13,dando 
frente á las tapias del Picón, reúne las buenas con
diciones de estar colocado en sitio céntrico para co
modidad del público, y la de poseer estensos y bien 
preparados locales, que reserven este combustible de 
los rigores de la intemperie, que tanto le daña en 
perjuicio de los intereses de los consumidores.

Loŝ  encargos y redamaciones, pueden hacerse, 
además del local iniciado, en la lotería del Zacatín, 
y en la calle del Aguila, núm. 14.

FOTOGRAFIA.
Gran establec im iento , repu tado  com o el 

p r im ero  en su clase en esta localidad, de 
,1. O. Ayola, fotógrafo de cám ara  de 
SS. MM. y p rem iado  en la Exposición.

CARRERA DE GENIL, NÚM. 29, 
donde se retrata con los procedim ientos  más 
m odernos y rápidos con que  la ciencia ha 
enriquecido  dicho arte. Véanse sus  m uestras  
en la p lan ta  baja de d icho local.

MMúmBA
En la cuesla del Pescado, n ú m .  5, p r in c i 

pal, se  hace de los siguientes objetos:
Un arm ario  para  ropa, tocador, mesa de 

noche, ban q u e ta s  con sus  correspondien tes  
cojines, cuatro  lujosas sillas, dos galerías, 
espejo, dos mesas de com edor, arm ario  para  
libros, y  diferentes cuadros.

Horas de a lm oneda, desde  las diez de la 
m añ an a  á las cua tro  de la tarde.

EN COMPETENCIA CON LAS INGLESAS

GALLETAS ‘VINAS’
especiales para postres, té y café.

DE VENTA EN LAS CONFITERIAS Y ULTRAMARINOS.

DEPÓSITO DE SANGUIJUELAS
DE JOSÉ QUESADA,

situado en la Puerta  Rea!, n ú m .  4, barbería ,  
í i  r a n a d a .

El 100, de 16 á 18, marca.

,e vende un cabnl’o de silla y coche, de nueve años, 
►por 00 duros .—Parador de la Luna.

LA SULTANA.
Este, acreditado establecimiento ha recibido e 

completo de sus grandes surtidos, en novedades y 
óitprTclios para la presente' y próxima estación de 
Invierno.

I*nra señoras:
Tenemos, entro los infinitos géneros que la moda 

presenta, los casimir de India, cachemires de Faco
da, solleil, moarés, peluches. terciopelos canelón y 
rayados, y varios otros tejidoápára lá confeceionde 
las elegantes formas de vestidos.

Hay una gran colección en magníficos abrigos fo
rro terciopelo, de tricot y castor arrasado, en for
mas de última novedad, bonitos vestidos y abrigos 
para niños de todas edades; gran surtido en abani
cos de concha, nácar y marfil; variada colección de 
flecos y agremanes, golpes de pasamanería, encages, 
pañuelo.- y corbatas.

Para caballeros:
Pantalones ingleses y del país, tricots, chiviots, 

vicuñas, gergas, puntos y demás tejidos nuevos; 
gran surtido en paños para capas y embozos del 
mejor gusto.

Alíombras de Brucelle«, moqueta, terciopelo1 
fieltro, yuten y abaf>a, desde tres reales vara.

En todos los artículos s»1 encontrará la mucha 
economía en precios que tiene acreditado esta casa.

Para maestras y encargos, dirigirse á Mi
guel ILopez y lflorniano.

JA R A BE DE (JUINA FERRUGINOSO,
DE CORZO Y GONZALEZ.

Es indudabl * que el hierro, unido con la quina, es 
el mejor de los tónicos reconstituyentes de la san
gre, y de aquí mi constante afan por preparar un ja
rabe que reuniese las condiciones apetecidas; y des
pués de varios ensayes, conseguí lo que deseaos, te
niendo 1>< satisfacción de haber oido á, cuantas perso
nas lo han usado, los buenos resultados obtenidos, 
especialmente en la inapetencia.

Obra además de un modo especial en la clorosis, 
flujos blancos, fiebres intermitentes, palidez y debi
lidad generql. etc., etc.

Depósito principal, farmacia de Corzo y González, 
al pie de la torre de la Catedral, Granada.

Frasco, 10 reales—Por docenas se descuenta el 15 
por 100.

Se vende un  piano vertical en la calle de 
la Cárcel Baja, n ú m e ro  38.

C 0 L L IE T E .
Cirujano dentista y profesor honorario de los esta

blecimientos de beneficencia.
Puerta Real, entrada á Reyes Católicos, n.® 8, 2.“

ALMONEDA.
Se hace de varios m uebles, macetas y un 

piano vertical, en la calle del Angel, n u m e 
ro 7. Tam bién  se vende la casa .— Horas, de 
12 á 5 de la tarde.

CERERÍA
DE VICENTE PERALES CALATAYUD.

Calle (Se üettdeziVuñcz,
depósito de géneros de píenlo y abanicos.G H F t .  A .T S T  A D A ,

Venta al contado, por mayor y menor.
La libra de cera á 10 reales.
Clase superior, a 11.
En pedidos de importancia se hace la rebaja del 5 

por loO.
En el mismo establecimiento hay un surtido va

riado y completo de velas rizHdas, milagros en cera 
de todas clases, cerillas, velillas á cuarto y pastillas 
para pomadas Se compra cera, se renueva y se fa
cilitan velas para entierros, todo con la exactitud y 
economía que dicha fábrica tiene ya acreditado.

ENFERMEDADES DEL PECHO
JARABE DE 0 ‘CO.\.

Alivia ráp idam ente  y cu ra  las TOSES a n 
tiguas y  rebeldes, catarros  agudos y crónicos, 
asm a, ro n q u e ra ,  irr i tac iones de  gargan ta ,  
dolores y opresión del pecho, cansancio  y 
esputos  de sangre , la TISIS suspende  su m a r 
cha destructora., EL JARABE de O CON, es 
considerado com o el único  tra tam ien to  para 
la curacien  de las d iversas  afecciones de los 
ó rganos respiratorios. Depósito, botica calle 
de P u en tezue las ,  Granada.

IMPORTANTE-
Se compran toda clase de fincas procedentes de 

Bienes Nacionales: los dueños de ellas que deseen 
enagenarlas, pueden dirigirse á la Sub-Direccron de 
la Compañía de Seguros «LA UNION Y EL FENIX. 
ESPAÑOL,» calle de Santa Teresa núm, 1.

A caba de darse á luz un nuevo tra tado de 
Aritm ética  com prensib le  para  todas las in te 
ligencias, 2 .a edición corregida y aum en tada  
por D. Rafael Sánchez. Se expenden casa de 
D. P au lino  V en tu ra  Sabatel, en Granada, y 
casa del au to r  en Múrtas, al ínfimo precio de 
c incuen ta  céntim os cada e jem p la r  g ran d e  y 
veintic inco el pequeño , con la rebaja  á los 
profesores del 10 ó el 15 por 100 según sea el 
pedido  y a l  contado.


